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AVISO PARA PADRES/MADRES/TUTORES, ESTUDIANTES Y MAESTROS:
DERECHO A RECLAMAR

Padres/Madres/Tutores, Estudiantes y Maestros:

De acuerdo con el Código de Educación 35186, por la presente se les informa que:   

1.	Debe haber suficientes libros de texto y materiales de instrucción.  Eso significa que cada estudiante, inclusive los aprendices de inglés, debe tener un libro de texto o materiales de instrucción, o ambos, para utilizar en clase y para llevar a casa. Los libros de texto deben estar en buenas condiciones, no faltarles páginas, y ser legibles.

2.	Las instalaciones escolares, inclusive cuartos de baño, deben estar limpias, ser seguras, y mantenidas en buen estado.  Deben ofrecerse suficientes baños y deben mantenerse abiertos durante las horas de clase.

3.	No debe haber ausencias de maestros ni asignaciones inadecuadas de maestros.  Debe haber un maestro/a asignado a cada clase y no una serie de sustitutos u otros maestros temporales.  El maestro debe tener la credencial apropiada para impartir la clase, inclusive la certificación requerida para enseñar a aprendices de inglés, si los hubiere.  

Plaza vacante implica un puesto en el cual no hay asignado un empleado certificado al comienzo del año para la entera duración de este o, si el puesto es para un curso de un semestre, un puesto en el cual no hay asignado un empleado certificado al comienzo del semestre para la duración completa del mismo. Comienzo del año o semestre significa el período de tiempo desde el primer día que los estudiantes asisten a clases para un curso de un año o un curso de un semestre, a más tardar 20 días hábiles después.

Asignación inadecuada implica el emplazamiento de un empleado certificado en un puesto docente o de servicios para el cual el empleado carece de credencial o certificado reconocido legalmente, o el emplazamiento de un empleado certificado en un puesto docente o de servicios para el cual el empleado no está autorizado a desempeñar por ley. 

4. Si deciden presentar una reclamación alegando que no se cumple cualquiera de las condiciones anteriores, su reclamación será tratada por medio de los procedimientos uniformes de reclamación Williams del distrito, tal y como requiere la ley. Se puede obtener un formulario de reclamación en la oficina de la escuela o en la oficina del distrito (2425 Jefferson St., Napa, CA, 94558) o se puede descargar de la página web de la escuela o del distrito (www.nvusd.org). También pueden descargar una copia del formulario de reclamación desde la página web del Departamento de Educación de California: http://www.cde.ca.gov/re/cp/uc. Sin embargo, no es obligatorio presentar una reclamación usando los formularios de reclamación del distrito ni del Departamento de Educación de California.
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Formulario de Reclamación Uniforme Williams K-12
El Código de Educación de California  (EC) § 35186 creó un procedimiento para presentar reclamaciones concernientes a deficiencias relativas a materiales de instrucción, condiciones de las instalaciones que no se mantienen seguras o en buen estado, ausencia o asignación inadecuada del maestro. La reclamación y la respuesta son documentos públicos, tal y como refleja la ley.  Las reclamaciones pueden presentarse de manera anónima.  Sin embargo, si desea recibir una respuesta, debe ofrecer la información de contacto que figura a continuación.
Se solicita respuesta: ❑ Sí   ❑ No
	Nombre: 
	Dirección de Correo Postal:

	N.º de Teléfono - día:
	N.º de Teléfono - noche:

	Dirección de Correo Electrónico, si procede: 
	



Fecha en la que el problema fue observado: ____________________

Localización del problema que es el asunto de esta reclamación: 
Nombre de la escuela, dirección y n.º del salón o localización: 	

Título del curso/nivel de grado y nombre del maestro/a: 	

N.º del salón/nombre del salón/localización de la instalación: ___________________________________________________________________________	_

Solo los siguientes asuntos pueden ser objeto de este proceso de reclamación.  Si desean presentar una reclamación sobre un asunto no especificado a continuación, por favor, contacten con la escuela o con el distrito para saber el procedimiento de reclamación apropiado del distrito.

Asuntos específicos de la reclamación: (Por favor, marquen todas las que sean aplicables. Una reclamación puede contener más de una alegación.)

1.  Libros de texto y materiales de instrucción: (Código de Educación 35186; 5 CCR 4681)
❑    Un estudiante, incluyendo un aprendiz de inglés, no tiene libros de textos alineados con los estándares, o materiales de instrucción, o libros de texto adoptados por el estado o el distrito, u otros materiales de instrucción requeridos para su uso en clase.
❑    Un estudiante no tiene acceso a libros de texto o materiales de instrucción para usarlos en casa o después de la escuela. Esto no requiere dos conjuntos de libros de texto o de materiales de instrucción para cada estudiante.
❑    Los libros de texto o materiales de instrucción están en malas condiciones, o no pueden usarse, les faltan páginas o son ilegibles debido a que están dañados. 
❑    Se le proporcionaron a un estudiante fotocopias de solo una sección de un libro de texto o materiales de instrucción para corregir una falta de libros de texto o materiales de instrucción.

2.  Ausencia o asignación indebida del maestro/a: (Código de Educación 35186; 5 CCR 4682)
❑    Ha comenzado un semestre y la plaza de maestro está vacante. Una vacante de maestro es un puesto en el cual no hay asignado un empleado certificado al comienzo del curso para la entera duración de este o, si el puesto es para un curso de un semestre, un puesto en el cual no hay asignado un empleado certificado al comienzo del semestre para la duración completa del mismo. Comienzo del año o semestre significa el período de tiempo desde el primer día que los estudiantes asisten a clases para un curso de un año o un curso de un semestre, a más tardar 20 días hábiles después.
· Un maestro que carezca de credenciales o entrenamiento para enseñar a aprendices de inglés es asignado para enseñar en una clase con más del 20% de estudiantes aprendices de inglés en el salón de clase.  
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· Un maestro es asignado para enseñar una clase para la cual carece de competencia en la asignatura. Asignación incorrecta significa la colocación de un empleado certificado en un puesto de enseñanza o de servicios para el cual el empleado no posee un certificado o credencial reconocido legalmente o la colocación de un empleado certificado en un puesto de enseñanza o de servicios para el que el empleado no está autorizado por ley. mantener.

3.  Condiciones de las instalaciones: (Código de Educación 17592.72, 35186, 35292.5, 35292.6; 5 CCR 4683)
❑   Existe una condición que supone una emergencia o un peligro urgente para la salud o la seguridad de los estudiantes o del personal, inclusive fugas de gas; sistemas de calefacción, ventilación, extintores de incendios o aire acondicionado averiados; fallo eléctrico; bloqueo del alcantarillado central; infestación importante de insectos o roedores; ventanas rotas o puertas exteriores o salidas que no puedan cerrarse y supongan un riesgo para la seguridad; demolición de materiales previamente no descubiertos que supongan un peligro inminente para los estudiantes o para el personal; daños estructurales que creen condiciones inhabitables o peligrosas; o cualesquier otras condiciones que el distrito estime apropiadas.
❑    Un cuarto de baño de la escuela no se ha limpiado o mantenido regularmente, no está plenamente operativo, o no tiene en todo momento papel higiénico, jabón o toallas de papel o secadores para manos funcionales.
❑    Para una escuela que atiende cualquiera de los grados 6-12, la escuela no ha, en todo momento, abastecido y puesto a disposición sin costo, un suministro adecuado de productos menstruales en todos los baños para mujeres y para todos los géneros, y en al menos un baño para hombres. .
❑    La escuela no ha mantenido abiertos todos los cuartos de baño durante el horario lectivo cuando los estudiantes no están en clase y no ha mantenido abiertos un número suficiente de cuartos de baño cuando los estudiantes están en clase. Esto no es aplicable cuando el cierre temporal del cuarto de baño es necesario por seguridad de los estudiantes, o para realizar reparaciones.

Describa específicamente el asunto de su reclamación en detalle. Puede adjuntar páginas adicionales e incluir tanto texto como sea necesario para describir completamente la situación. Para reclamaciones sobre condiciones de las instalaciones, por favor, describa la emergencia o condición urgente de las instalaciones y cómo esta condición supone un peligro para la salud o la seguridad del estudiante o miembro del personal.

			

			

Por favor, firme a continuación. Si desea permanecer en el anonimato, no se requiere su firma. Sin embargo, todas las reclamaciones, incluso las presentadas anónimamente, deben estar fechadas.


_______________________________________________                           _________________________
                                     (firma)		                                                                             (fecha)	

Por favor, presente esta reclamación en el lugar siguiente: 

   Superintendente Adjunta HR/EER
   Distrito Escolar Unificado del Valle de Napa
   Recursos Humanos
   2425 Jefferson Street, Napa CA 94558
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